
CUADRO II
 

Tipos aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades Tipos de cotización 

IT IMS TOTAL 

a.-  Personal en trabajos exclusivos de oficina. 0,65 0,35 1,00 

b.- Representantes de Comercio.  1,00 1,00 2,00 

d.-  Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, obras y trabajos de 
construcción en general. 

3,35 3,35 6,70 

e.- Conductores de vehículo automóvil de transporte de pasajeros en general (taxis, 
automóviles, autobuses, etc.) y de transporte de mercancías que tenga una capacidad de 
carga útil no superior a 3,5 Tm.  

1,80 1,50 3,30 

f.-.  Conductores de vehículo automóvil de transporte de mercancías que tenga una capacidad 
de carga útil superior a 3,5 Tm. 

3,35 3,35 6,70 

g.- Personal de limpieza en general. Limpieza de edificios y de todo tipo de establecimientos. 
Limpieza de calles. 

2,10 1,50 3,60 

h.-  Vigilantes, guardas, guardas jurados y personal de seguridad  1,40 2,20 3,60 

En orden a la aplicación de esta tarifa, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1ª 	En los periodos de baja por incapacidad temporal y otras situaciones con suspensión de la 
relación laboral con obligación de cotización, continuará siendo de aplicación el tipo de 
cotización correspondiente a la respectiva actividad económica. 

2ª 	Para la determinación del tipo de cotización aplicable en función a lo establecido en la tarifa 
contenida en esta disposición se tomará como referencia lo previsto en su Cuadro I para 
identificar el tipo asignado en el mismo en razón de la actividad económica principal 
desarrollada por la empresa o por el trabajador por cuenta propia o autónomo, conforme a la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE – 2009), aprobada por Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril, y a los códigos que en la misma se contienen en relación con 
cada actividad. 

Cuando en una empresa concurran, junto con la actividad principal, otra u otras que deban ser 
consideradas auxiliares con respecto de aquélla, el tipo de cotización será el establecido para 
dicha actividad principal. Cuando la actividad principal de la empresa concurra con otra que 
implique la producción de bienes o servicios que no se integren en el proceso productivo de la 
primera, disponiendo de medios de producción diferentes, el tipo de cotización aplicable con 
respecto a los trabajadores ocupados en éste será el previsto para la actividad económica en 
que la misma quede encuadrada. 
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Cuando los trabajadores por cuenta propia realicen varias actividades que den lugar a una 
única inclusión en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, el 
tipo de cotización aplicable será el más elevado de los establecidos para las actividades que 
lleve a cabo el trabajador. 

3ª No obstante lo indicado en la regla anterior, cuando la ocupación desempeñada por el 
trabajador por cuenta ajena o la situación en la que éste se halle, se correspondan con alguna 
de las enumeradas en el Cuadro II, el tipo de cotización aplicable será el previsto en dicho 
Cuadro para la ocupación o situación de que se trate, en tanto que ésta difiera del que 
corresponda en razón de la actividad de la empresa.. 
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